
 

Trujillo, 25 de Junio de 2024 
RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N°       -2024-GRLL-GOB 
 

 
VISTO: 
 

El Informe N°000255-2024-GRLL-GGR-GRP y Oficio N° 
001136-2024-GRLL-GGR-PECH promovido por el Director Ejecutivo del Proyecto 
Especial CHAVIMOCHIC, y documentación anexa, mediante el cual, solicita y propone 
el Crédito Suplementario con cargo a los fondos proveniente del Saldo de Balance Año 
2023, por la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados por el 
importe de S/ 1,000,000.00 soles, para efectuar el registro administrativo de la 
transferencia efectuada al Ministerio de Economía y Finanzas para el reembolso de los 
intereses del primer préstamo de la CAF y para las transferencias que se efectuarían 
en el presente año, y; 

 
CONSIDERANDO: 

                                                         
Que, mediante Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del 

Sector Público para el Año Fiscal 2024, se aprobó el Presupuesto Anual de Gastos para 
el Año Fiscal 2024; que comprende los créditos presupuestarios máximos 
correspondientes a los Pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, agrupados en Gobierno Central e instancias 
descentralizadas, conforme a la Constitución Política del Perú;  

 
Que, con Resolución Ejecutiva Regional N° 000785-

2023-GRLL/GOB, se promulga el Presupuesto Institucional de Apertura del Pliego 451 
Gobierno Regional del Departamento de La Libertad para el Año Fiscal 2024; 

 
Que, el Director Ejecutivo del Proyecto Especial 

CHAVIMOCHIC, mediante los Oficios N° 001136 y 001467- 2024-GRLL-GGR-PECH de 
fecha 08 de mayo y 07 de junio del año 2024 presenta  ante la Gerencia General 
Regional del Gobierno Regional La Libertad, la propuesta de Crédito Suplementario 
con cargo a los fondos proveniente del Saldo de Balance Año 2023, por la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados por el importe de S/ 1,000,000.00 
soles, para efectuar el registro administrativo de la transferencia efectuada al 
Ministerio de Economía y Finanzas, para el reembolso de los intereses del primer 
préstamo de la CAF y para las transferencias que se efectuarían en el presente año; en 
merito al Informe N° 000051-2024-GRLL-PECH-OP evacuado por la Oficina de 
Planificación y Presupuesto del citado proyecto especial, que entre otros expone que: 

 
i) Dentro de la estructura funcional programático en el presente año no se cuenta con 

el crédito presupuestario para atender el Servicio de la Deuda en la genérica 2.8; y 
en el presente año no está permitido efectuar modificaciones presupuestales a 
nivel funcional programático en la fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados de la genérica 2.6 a la 2.8. 

 
ii) De acuerdo al numeral 5.2 de la Primera Enmienda al Contrato de Fideicomiso – 

BN, los recursos percibidos por el Gobierno Regional del Departamento de La 
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Libertad por venta de tierras de propiedad del PECH (100%), son destinados para el 
reembolso del Aporte del Gobierno Nacional. 

 

iii) Revisando la recaudación de ingresos en el presente año en el SIAF, se puede 
verificar que al mes de abril se ha recaudado el importe de S/ 125,436.74 por Venta 
de Tierras (1.6.5.1.1.2 Terrenos Rurales) 

 

iv) La Sub Gerencia de Tierras estima que la proyección de ingresos que se tendría en 
el presente año por venta de tierras ascendería aproximadamente a S/ 1,000,000 
soles. 

 

v) Mediante Oficio N° 0153-2023-MEF-EF/52.07, el Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF) hace de conocimiento que la deuda proveniente de los préstamos de la CAF 
para la ejecución del Proyecto Chavimochic Tercera Etapa (Reservorio Palo 
Redondo) al mes de enero 2023 asciende a US $ 52 391 139.68 (amortización de 
capital, intereses y comisiones). 

 

vi) De acuerdo al Acta de Conciliación Presupuestal al 31 de diciembre del año 2023, 
se cuenta con saldos por la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados que pueden incorporarse en el presente año. 

 

vii) Es necesario solicitar al Pliego, la aprobación de un Crédito Suplementario 
proveniente de incorporación del Saldo de Balance año 2023, por la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados, por el importe de S/ 1,000,000 
soles. 

 

viii) En tal sentido, se alcanza a su Despacho el Anexo N° 01 – Desagregación de 
Propuesta de Crédito suplementario proveniente de la incorporación del Saldo de 
Balance Año 2023, por la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, por el importe de S/ 1,000,000, asimismo, se anexa un proyecto de 
oficio dirigido al Gerente General, que de encontrarlo conforme agradeceré su 
suscripción y trámite correspondiente 

 
Que, la Gerencia General Regional mediante 

Memorándum N° 000670-2024-GRLL-GGR, de fecha 20 de junio 2024, dispone atender 
lo solicitado por el Proyecto Especial Chavimochic, teniendo en cuenta el marco 
normativo legal vigente derivando el expediente promovido por el Director Ejecutivo 
del Proyecto Especial CHAVMOCHIC a la Gerencia Regional de Presupuesto para las 
acciones correspondientes, relativas a la aprobación del Crédito Suplementario en 
mérito a lo expuesto en el Informe N° 000051-2024-GRLL-PECH-OP, y la Exposición de 
Motivos  “CREDITO SUPLEMENTARIO PROVENIENTE DE LA INCORPORACION DE SALDO 
DE BALANCE AÑO 2023 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS”, y a lo expuesto en Oficio N° 0153-2023-MEF-EF/52.07, del Ministerio 
de Economía y Finanzas (MEF) a través del cual, hace de conocimiento que la deuda 
proveniente de los préstamos de la CAF para la ejecución del Proyecto Chavimochic 
Tercera Etapa (Reservorio Palo Redondo) al mes de Enero 2023 asciende a US $ 52 391 
139.68 (amortización de capital, intereses y comisiones); y además, indica que con 
Informe N° 000073-2024-GRLL-PECH-OAD-AT, el área de Tesorería expresa que es 
necesario contar con la certificación presupuestal para el pago de servicio de deuda al 
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MEF, por el importe de S/ 1 800 000.00 soles, para el año 2024; siendo necesario 
solicitar al Pliego Gobierno Regional La Libertad, la aprobación de un Crédito 
Suplementario por la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados, 
por el importe de S/ 1,000,000.00 soles, con cargo a los fondos del Saldos de Balance 
del año 2023, que están debidamente acreditados en el Acta de Conciliación 
Presupuestal al 31 de diciembre del año 2023, en la fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados, y tomando en consideración lo prescrito en el numeral 5.2 
de la Primera Enmienda al Contrato de Fideicomiso – BN, que precisa que los recursos 
percibidos por el Gobierno Regional del Departamento de La Libertad por venta de 
tierras de propiedad del PECH (100%), son destinados para el reembolso del aporte del 
Gobierno Nacional;  

 
Que, el Gerente Regional de Presupuesto, expresa su 

conformidad a la solicitud de aprobación del crédito suplementario, promovido por el 
Director Ejecutivo del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, en el Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2024 del Gobierno Regional La Libertad, hasta por la suma 
de de UN MILLON Y 00/100 SOLES  (S/.1,000,000.00), para efectuar el registro 
administrativo de la transferencia efectuada al Ministerio de Economía y Finanzas para 
el reembolso de los intereses del primer préstamo de la CAF, y para las transferencias 
que se efectuarían en el presente año 

 
Que, el literal 3) el inciso 50.1 del artículo 50° del 

Decreto Legislativo N° 1440, establece que los recursos financieros, distintos a la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, que no se hayan utilizado al 31 de 
diciembre del año fiscal, constituyen Saldos de Balance, los mismos que se pueden 
incorporar durante la ejecución en el presupuesto de la Entidad, cuando se determine 
su cuantía, y mantiene la finalidad para los que fueron asignados en el marco de las 
disposiciones legales vigentes. En caso se haya cumplido dicha finalidad, tales recursos 
se pueden incorporar para financiar otras acciones de la entidad, siempre y cuando 
dichos recursos sean de libre disponibilidad de acuerdo con la normatividad vigente 
de conformidad a lo establecido en el literal 1) del numeral 46.1 del artículo 46° del 
Decreto Legislativo  N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público  y conforme a lo determinado por el literal iii) del numeral 20.3 del artículo 20 
de la Directiva Nº 0001-2024-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, 
aprobada con la Resolución Directoral N° Nº 0009-2024-EF/50.01; 

 
Que, mediante Informe N° 000255-2024/GGR-GRP, la 

Gerencia Regional de Presupuesto señala que en el marco de las condiciones expuestas 
en los considerandos precedentes y de las disposiciones antes referidas, es necesario 
autorizar el crédito suplementario en el Presupuesto Institucional del Pliego Gobierno 
Regional La Libertad, por la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, hasta por la suma de S/.1,000,000.00 soles. con cargo a los Saldos de 
Balance determinados al 31 de diciembre del año 2023" en la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados, y;  

 
En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 

27783 - Ley de Bases de la Descentralización, y la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales y su modificatoria Ley N° 27902, y con los vistos de la Gerencia 
Regional de Administración, Gerencia Regional de Presupuesto, Gerencia Regional de 
Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional; 
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SE RESUELVE: 
 
 
 

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZASE, la incorporación 
de mayores fondos públicos vía CREDITO SUPLEMENTARIO en el Presupuesto 
Institucional del Pliego 451 Gobierno Regional del Departamento de La Libertad 
aprobado para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de UN MILLON Y 00/100 SOLES 
(S/.1,000,000.00), por la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, con cargo a los fondos provenientes de los saldos de Balance 
determinados al 31 de diciembre del año 2023, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 
            
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La Unidad Ejecutora 
comprendida en la presente Resolución elaborará la correspondiente "Nota de 
Modificación Presupuestal" por la incorporación de los mayores recursos públicos 
autorizados, mediante el crédito suplementario en el artículo precedente.  

 
 
 
 
 
 

TITULO  :    I  INGRESOS 1,000,000
FTE.FTO  :    2   RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
RUBRO  :  09   Recursos  Directamente Recaudados

TOTAL
1  INGRESOS PRESUPUESTARIOS 1,000,000
1.9  SALDOS DE BALANCE 1,000,000
1.9.1  SALDOS DE BALANCE 1,000,000
1.9.1.1  SALDOS DE BALANCE 1,000,000
1.9.1.1.1  SALDOS DE BALANCE 1,000,000
1.9.1.1.1.1  Saldos de Balance 1,000,000

1,000,000

TITULO  :    II  EGRESOS 1,000,000
SECCION  :    I I    INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS
PLIEGO  : 451  GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD
FTE.FTO  :    2   RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
RUBRO  :  09   Recursos  Directamente Recaudados

CATEGORIA PRESUPUESTAL
PROGRAMA PRESUPUESTAL

PRODUCTO / PROYECTO
ACTIVIDAD

PLIEGO 451 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 1,000,000
U.E 005. PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 1,000,000
2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 1,000,000

9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 1,000,000
3.999999 SIN PRODUCTO

5.0000375 ADMINISTRACION DEUDA EXTERNA 1,000,000

25 DEUDA PÚBLICA 1,000,000
8 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 1,000,000

2.8 Servicio de la Deuda Pública 1,000,000

                          R E S U M E N 
PLIEGO 451 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 1,000,000

GASTO DE CAPITAL 1,000,000
2.8 Servicio de la Deuda Pública 1,000,000

TOTAL PLIEGO =========> S/ 1,000,000

TOTAL
         CATEGORIA DEL GASTO 

CODIGO D E N O M I N A C I O N

               TOTAL =============> S/.

S/

S/
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ARTICULO TERCERO.-Transcríbase la presente 
Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General del Congreso de la 
República, Contraloría General de la República, Dirección Nacional de Contabilidad 
Pública, Dirección Nacional de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, Unidad Ejecutora comprendida en la presente resolución y Unidades 
Orgánicas del Gobierno Regional del Departamento de La Libertad. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
CESAR ACUÑA PERALTA 

GOBERNADOR REGIONAL 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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